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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro, me permito remitir.a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan

del Río, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, el cual

consta de 11 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000010.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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v
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Oro., correspondiente al periodo comprendido del 01
de octubre al 31 de diciembre de 2009, con la información presentada por la Entidad fiscalizada.
Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la razonabilidad de la
situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones legales aplicables, la
cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera que se llevó a cabo por medio de
exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con las
disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y procedimientos de
auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral del Familia del Municipio
de San Juan del Río, Qro., a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6, 13 fracciones 1,IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de 2009; 1, 2, 8, 9
fracción VI, 10 fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del Código Fiscal del Estado
de Querétaro. En fecha 21 de octubre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la Entidad fiscalizada.

e) En fecha 17 de diciembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad fiscalizada en fecha 21 de enero de 2011, presentó oficio
de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las observaciones
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se describen en el
apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada, se
puede afirmar que ésta arrojó un saldo deficitario acumulado al 31 de diciembre de 2009 por la
cantidad de $116,173.17 (Ciento dieciséis mil ciento setenta y tres pesos 17/100 M.N.), sin que se
dispusiera de recursos financieros en ejercicios anteriores, hecho que impide cubrir por la Entidad
fiscalizada el pasivo existente al 31 de diciembre de 2009 por la cantidad de $944,390.72
(Novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos noventa pesos 72/100 M.N.).

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus Estados Financieros que puede
disponer de forma inmediata del 52.99% del total del activo circulante que asciende a un importe de
$828,217.55 (Ochocientos veintiocho mil doscientos diecisiete pesos 55/100 M.N.), ya que eI47.01%
de este importe está a cargo de Documentos por Cobrar, Deudores Diversos, Otros Activos y
Almacén, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $8'263,097.82 (Ocho millones doscientos sesenta y tres mil noventa y siete pesos
82/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

b. 1) Ingresos Propios
b. 2) Participaciones
b. 3) Ingresos Extraordinarios

c) Egresos.

Total de Ingresos

344,190.00
7'644,006.88
254,900.94

~63,097.82

4.17%
92.75%
3.08%

100.00%

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $8'064,939.14 (Ocho millones sesenta y cuatro mil novecientos treinta y nueve pesos
14/100 M.N.), que se desglosan a continuación:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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c. 1) Servicios Personales
c. 2) Servicios Generales
c. 3) Materiales y Suministros

Total Gasto Corriente

c.4) Maquinaria, Mobiliario Equipo
Total Gasto de Inversión

c. 5) Transferencias, Subsidios y Aportaciones
Total Transferencias, Subsidios y

Aportaciones

Total de Egresos

d) Avance del Ejercicio Presupuesta!.

5'926,916.75
1'518,196.29
551,348.23

7'996,461.27

12,163.97
12,163.97

56,313.90

56,313.90

8'064,939.14

73.49%
18.82%
6.84%

99.15%

0.15%
0.15%

0.70%

0.70%

100.00%

El ejercicio del gasto al 31 de diciembre de 2009 ascendió a la cantidad de $23'843,474.45
(Veintitrés millones ochocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 45/100
M.N.), representa el 72.47% del total del presupuesto.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada realizó modificaciones a su ejercicio
presupuestal, por $2'069,783.90 (Dos millones sesenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos
90/100 M.N.), mismas que fueron autorizadas en acta de sesión de la Junta Directiva de fecha 15 de
enero de 2010, con posterioridad al periodo fiscalizado.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $8'503,780.48 (Ocho millones quinientos tres mil
setecientos ochenta pesos 48/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de
$8'064,939.14 (Ocho millones sesenta y cuatro mil novecientos treinta y nueve pesos 14/100 M.N.),
arrojando un saldo en efectivo disponible de $438,841.34 (Cuatrocientos treinta y ocho mil
ochocientos cuarenta y un pesos 34/100 M.N.) que corresponde al saldo de Fondo Fijo y Bancos
que aparece en su Balance General.
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f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad fiscalizada
no realizó movimientos durante este periodo.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoría y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
especificas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de rectificaciones a resultados de ejercicios anteriores:
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
f) El reporte de la situación que guarda la Deuda Pública.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.
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V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Oueretaro,
se determinaron las siguientes observaciones.

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Oro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Río, Oro., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada. y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los artículos 2 fracciones I y II de la Ley del Impuesto a los
Depósitos en Efectivo; 24 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Oueretaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oueretaro; 10 Y 11 fracción I
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Oro., y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Oueretaro; en virtud de haber omitido realizar las gestiones para la
recuperación de las retenciones por concepto del Impuesto de Depósitos en Efectivo
aplicadas por la institución bancaria Santander Serfín, S.A, en la cuenta 65502092007, por un
importe durante el periodo de octubre a diciembre de 2009 de $22,835.00 (Veintidós mil
ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Rio, Oro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Río, Oro., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los articulas 87 y 89 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Ouerétaro; 10 Y 11 fracción 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Oro., y 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
presentado al 31 de diciembre de 2009, sin justificación alguna, un inventario de bienes
muebles sin cuantificar, lo que imposibilitó verificar que dicho inventario estuviera conciliado
con cifras contables de Estados Financieros al 31 de diciembre de 2009, los cuales muestran
una cantidad de $3'917,195.15 (Tres millones novecientos diecisiete mil ciento noventa y
cinco pesos 15/100 M.N.).
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3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Río, Qro., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7
fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio,
Qro., y 41 fracciones 1, I1Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar en tiempo y forma a la Tesorería de la
Federacíón las retenciones del Impuesto sobre la Renta por sueldos y salarios, el 10% sobre
servicios profesionales independientes y asimilados a salarios correspondientes al mes de
septiembre de 2009, causando el pago de accesorios por un importe de $2,930.00 (Dos mil
novecientos treinta pesos 00/100 M. N.).

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Río, Qro., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los artículos 49-8 y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda
del Estado de Querétaro; 7 fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 Y 11
fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 41 fracciones 1,II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar en tiempo y
forma a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, el Impuesto del 2% Sobre Nóminas
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2009, el cual ascendió a la
cantidad de $114,549.00 (Ciento catorce mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.),
omitiendo además reflejar el reconocimiento del adeudo en el pasivo de dicho impuesto y sus
accesorios al 31 de diciembre de 2009.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Munícipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Río, Qm., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 10 Y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley
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de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido someter a consideración de la Junta Directiva los cambios en la estructura
administrativa, respecto de la partida presupuestal que atienda la inclusión del pago de
nuevas plazas y del incremento de sueldos otorgados.

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
PlIblicas del Municipio de San Juan del Río, Qro., en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada a lo dispuesto en los artículos 24 y 61 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
proponer para autorización, a la Junta Directiva, las modificaciones presupuestales
efectuadas en el mes de diciembre de 2009 por la cantidad neta de $2'069,783.90 (Dos
millones sesenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 90/100 M.N.), ejerciendo
recursos que no habían sido aprobados de manera previa a su realización.

b) RECOMENDACIONES

Derivado de la revisión selectiva a las pólizas contables que soportan las operaciones de la Entidad
fiscalizada durante el periodo de octubre a diciembre de 2009, se detectó que para las pólizas de
egresos no cuentan con una impresión anexa de la póliza de registro emitida por su sistema de
contabilidad, ya que únicamente se anexa la póliza cheque misma que no contiene los registros
contables correspondientes, por lo que no existe un soporte documental de los registros contables.

Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, se impriman y anexen las pólizas contables
registradas en su sistema contable, esto con la finalidad de verificar que los registros plasmados en
la póliza corresponden a los registros capturados en su contabilidad.
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VI. INDICADORES

DISTRIBUCiÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES
INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO

DE LA DISTRIBUCiÓN DE DESAYUNOS ESCOLARES
DEL SISTEMA MUNICIPAL D.l.F. DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, ORO.

CUENTA PÚBLICA 4TO. TRIMESTRE DE 2009

a) Distribución de la población del Municipio de San Juan del Rio por grado de rezago
social.

Según censo de población y vivienda 2005, yel análisis efectuado por la Comisión Nacional de
Evaluación (CONEVAL), el índice y grado de rezago social por localidad a 2005, se muestra a
continuación:

Total de localidades Habitantes Grado de Rezago Social_ ......_-_._ .."- ..-----,, ......._- -_ .._ ..._._ .....

4 Alto3 164
47 15,446 3 Medio
53 25,093 2 Bajo

."................... _-_ ......... ......_ .............. __ .... ........_-- ......... _ .......... _ .._._-_ ..............._ ....... _ ..." .... ........... _- ................................. _-- ........... -..... .......__ .
50 166,803 1 Muy bajo
153 207,506 Total

b) Programas de desayunos escolares.

b).1 Se detectó que de las 153 localidades que conforman el Municipio 49 se ven beneficiadas con
el programa de desayunos en caliente lo que representa un 32% como se ejemplifica en la siguiente
tabla:

Localidades Beneficiarios Reza~o %
14 1,929 ___~ ..!?.9j2............. 9.5%............. _-_ ......._ ...._ ..._ ......- ---_ ...._--_ ..............- --'._--_ ..._-
17 2,080 Bajo 11.5%
9 943 Medio 5.5%..........__ ......_ ....._ ........-_ .....__ ......._-_ ...._- -_._-_ ....__ ... _ .........__ ..._-
° ° Alto 0%

° O Muy alto 0%
9 778 • 5.5%........_ ............. _ ........... -...._ ...........- ....._.__ ......__ ...._- .......__ ................ __ ..._._ ... ........_ ................
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49 5,730 I 32% I

Teniendo mayor beneficio en las localidades con un grado de rezago social bajo, seguido por las de
un grado de rezago muy bajo y por ultimo las de rezago social medio.

b). 2 Se detectó que de la ejecución del programa "Desayunos en Fria", del Sistema Municipal DIF,
se benefició directamente a 4,800 niños, en 51 comunidades de las 153 que integran el Municipio, lo
que representa el 33% como se ejemplifica en la siguiente tabla:

Localidades Beneficiarios Rezago %
12 940 Muy bajo 8%
16 1156 Bajo 10%
11 414 Medio 7%

f-- ........._ ......_._. ......._-_ .......... .. .......... __ .............._- .._ ..__ .. ...._-----_ ...._---- .............. __ .... ........ _-_._ .......__ .

O O Alto 0%
O O Muy alto 0%
12 2290 • 8%
51

e) Indicadores de programas alimentarios.

4,800 33%

De la entrega de desayunos escolares realizadas por la Entidad fiscalizada en las diferentes
localidades del Municipio, se verificó que estos hubieran sido entregados en Localidades que
muestran un mayor índice de rezago social en base a los indicadores determinados por el Instituto
Nacional de estadística y geografía del 2005 destacándose lo siguiente:

De las localidades que conforman el Municipio 3 presentan un grado de rezago social alto, 47 un
grado de rezago medio, 53 un grado de rezago bajo y 50 un grado de rezago muy bajo.

De la ejecución del programa "Desayunos en Caliente y en Frió", del Sistema Municipal Para el
Desarrollo Integral de la Familia de San Juan del Río, Qro., se benefició directamente a 10,530
niños, lo que representa solo el 5% del total de la población.

Entrega de desayunos al 31 de diciembre de 2009, (Ciclo escolar 2009-2010) de 47 localidades que
presentan un índice de rezago social medio 15 de ellas fue beneficiada, lo que representa un 9%,
53 presentan un índice de rezago social bajo de las cuales solo 21 localidades fueron beneficiadas lo
que representa un 13%, de las 50 que muestran un grado de rezago social muy bajo 21 son
beneficiadas lo que representa un 13%, y 17 localidades beneficiadas que representan 11% no se
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identificaron en la base de datos elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2005,
3 localidades que muestran un grado de rezago alto que no fueron beneficiadas.

De las 153 localidades que conforman el Municipio únicamente el 48% se ven beneficiadas con el
programa de desayunos en caliente y en frió.

De acuerdo a los índices de rezago social en base a los indicadores determinados por el Instituto
Nacional de estadística y geografía del 2005, se identificó que existen 3 localidades, muestran un
alto grado de marginación, mismas que no se ven beneficiadas con la entrega de desayunos.

VII. Instrucción.

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimíento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable
de 45 dias hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad
Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con
motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente al periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009 se
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los
Principios de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene los resultados de la fiscalización de la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Qro.,
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respecto del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, por la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

L V
C.P. RAFAEL ASTI O VA ENPEEREBOOM

AUDITOR SUP RIOR EL ESTADO.
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